



Según mandato del ministerio de Salud en su comunicado CP-306-2020 y los 
lineamientos LS-PG-001 de trabajar un primera etapa a 25% de capacidad total de las 
instalaciones.

La Asociación Deportiva Natación Santa Ana extiende el siguiente comunicado, 
describiendo las disposiciones temporales de operación a acatar para el 
funcionamiento temporal.


Nuestras instalaciones se abrirán a partir del próximo lunes 04 de mayo 

	 Hora de Apertura: Primera Sesión 5:30 a.m.

	 Todas las clases tendrán una duración de 45 minutos.

	 Hora de Cierre: Última sesión termina 6:15 p.m. Cierre: 6:30 p.m.

	 EL funcionamiento de la piscina es de lunes a viernes.


Población de acceso: 
	 Únicamente las instalaciones estarán habilitada para adultos, sin factores 	
	 de riesgo como: afecciones del sistema inmune, embarazos, afecciones 		
	 respiratorias o cardiovasculares.

	 En caso de presentar síntomas como tos, fiebre, se tomarán medidas 	 	
	 inmediatas por parte del personal encargado, instamos a la población en 	
	 caso de presentar síntomas no apersonarse (se revisará la temperatura con 
	 equipo especial al momento del ingreso).

	 No se habilitará la zona de espera, no se permitirán acompañantes bajo 		
	 ninguna circunstancia.


Indicaciones para el uso de las instalaciones: 
	 Se les permitirá ingresar a las instalaciones de la piscina 10 minutos antes 	
	 de inicio de la clase para la respectiva preparación.


	 Se priorizará el uso de un carril para cada persona, permitiendo como 	 	
	 máximo dos, siempre que el entrenador vigile que ambos nadadores 	 	
	 mantengan la debida distancia.


	 El acceso de ingreso y la salida será por puntos distintos, al llegar a las 	 	
	 instalaciones a cada usuario se le informará ésta información.




	 


	 Todos los usuarios sin excepción, tienen que tomar una ducha con jabón 	
	 antes de ingresar a la piscina en los espacios que se encuentran externos a 
	 los vestidores.


	 El acceso hacia los vestidores será controlado, principalmente en los 	 	
	 momentos de mayor afluencia. Se podrá utilizar el servicio sanitario y 	 	
	 ducha, de igual manera de acceso controlado.


	 Se recomienda en la medida de lo posible, que cada usuario una vez 	 	
	 finalizada la sesión no se duche en las instalaciones de la piscina, para 	
	 evitar aglomeración o posibilidad de exposición en vestidores.


	 El uso de equipo especial como manoplas o pullboy será restringido, la 		
	 piscina no facilitará dichos equipos, cada usuario tendrá que traer su 	 	
	 material, no se permite el uso de snorkel.


	 El distanciamiento entre usuarios y personal de la piscina es obligatorio, se 	
	 velará que dicha norma se respete.


	 Antes de ingresar a la piscina será obligatorio lavado de manos con jabón y 
	 limpieza de calzado, para dichas disposiciones se ubicarán espacios 	 	
	 idóneos para su empleo.


	 No se permitirá el ingreso de vehículos dentro de la piscina como 		 	
	 bicicletas, bici motos u otros semejantes.


	 Se facilitará el acceso a dispositivos de limpieza como alcohol en gel, jabón 
	 lavamanos, papel higiénico y agua potable.


Indicaciones para el Servicio con el cliente: 
	 Todos los colaboradores de la piscina utilizarán mascarillas protectoras y 	
	 guantes.


	 Únicamente se recibirá (por el momento) pagos por medio de transferencia, 
	 es necesario que los usuarios nos envíen un correo de notificación del 	 	
	 mismo, en las instalaciones se recibirá pago con tarjeta en el datafono 

sin contacto.   

La piscina contará con un protocolo de desinfección de todas las áreas 		
	 comunes como mínimo una vez cada hora.


	 Se permitirá únicamente dos veces la asistencia para nadar a la semana.


	 Durante éste periodo de restricción no se repondrán clases.







	 Las clases que los usuarios tengan a favor del mes de marzo, se podrán 	
	 disfrutar al momento que la piscina se encuentre al 100%, se informará al 	
	 momento que se habilite.


	 Se trabajará con agenda para garantizar el aprovechamiento de los 	 	
	 horarios, respetando el máximo de asistencia del 25% recomendado por el 	
	 Ministerio de Salud.


	 Se facilitará un video que estará en redes sociales, informando el siguiente 	
	 protocolo, por correo electrónico se enviará el link.


	 Se ubicarán rotulaciones sobre los protocolos de la manera correcta para 	
	 toser, estornudar, y medidas higiénicas generales.

Manejo de la Piscina, mantenimiento:


	 El mantenimiento se dará en horas de no asistencia de usuarios.


	 La filtración se hará las 24 horas del día y se aspirará 3 veces por semana.


	 El tratamiento de la piscina tendrá un seguimiento normal de cloración y 	
	 manejará aproximadamente de 2 a 3 partes por millón - ppm.


Agradecemos se respete el protocolo descrito, deseamos que poco a poco 
volvamos al normal funcionamiento, es tarea de todos cumplir y cooperar por el 
bienestar y evitar así la propagación del virus.



